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BASE DE DATOS DE   
Referencia: NFC065605 
DGT: 12-06-2017 
N.º CONSULTA VINCULANTE: V1486/2017 
 
SUMARIO: 
 

IRPF. Rentas exentas. Prestaciones por incapacidad permanente absoluta o gran invalidez. El 
consultante percibe una pensión no contributiva de invalidez de 5.150,60 € y un complemento por ayuda de 
tercera persona por importe de 2.575,30 €, siendo el organismo pagador de la pensión el Instituto de 
Mayores y Servicios Sociales (Imserso). Tiene reconocido un grado de discapacidad del 73% desde 1992 
según dictamen del Instituto Nacional de Servicios Sociales, y en 2002 mediante sentencia judicial se le ha 
declarado incapaz de forma absoluta y total para regir su persona y bienes, rehabilitándose la patria potestad 
sobre el mismo a favor de sus padres. 
Si dicha pensión tributa en el IRPF, teniendo en cuenta que dicha pensión la percibe por ser discapacitado 
y estar incapacitado para toda profesión y oficio, además de necesitar ayuda de terceras personas para los 
actos esenciales de la vida. 

 
PRECEPTOS: 
 

Ley 35/2006, art. 7 f). 
 
 Descripción sucinta de los hechos: 
 
 El consultante percibe una pensión no contributiva de invalidez de 5.150,60 € y un complemento por ayuda 
de tercera persona por importe de 2.575,30 €, siendo el organismo pagador de la pensión el Instituto de Mayores y 
Servicios Sociales (Imserso). Tiene reconocido un grado de discapacidad del 73% desde 1992 según dictamen del 
Instituto Nacional de Servicios Sociales, y en 2002 mediante sentencia judicial se le ha declarado incapaz de forma 
absoluta y total para regir su persona y bienes, rehabilitándose la patria potestad sobre el mismo a favor de sus 
padres. 
 
 Cuestión planteada: 
 
 Si dicha pensión tributa en el IRPF, teniendo en cuenta que dicha pensión la percibe por ser discapacitado 
y estar incapacitado para toda profesión y oficio, además de necesitar ayuda de terceras personas para los actos 
esenciales de la vida. 
 
 Contestación: 
 
 En primer lugar, el artículo 17.2.a) de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de 
no Residentes y sobre el Patrimonio, en adelante LIRPF, dispone que tendrán la consideración de rendimientos del 
trabajo las siguientes prestaciones: 
 
 “1ª Las pensiones y haberes pasivos percibidos de los regímenes públicos de la Seguridad Social y clases 
pasivas y demás prestaciones públicas por situaciones de incapacidad, jubilación, accidente, enfermedad, viudedad, 
o similares, sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 7 de esta Ley. 
 (…).”. 
 
 En el escrito de consulta se solicita información sobre la tributación de una pensión no contributiva de 
invalidez y un complemento que se satisface a personas con discapacidad provenientes del Régimen General de la 
Seguridad Social. 
 Por lo que respecta a las pensiones no contributivas que se perciben en las distintas modalidades y que 
derivan del Régimen General de la Seguridad Social (en concreto en este caso, la propia pensión no contributiva y 
el complemento de tercera persona de la pensión no contributiva), cabe señalar que se encuentran sujetas a 
tributación por el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, de acuerdo con el artículo 17.2.a) de la ley del 
Impuesto antes señalado. 
 No obstante lo anterior, por lo que refiere a las pensiones no contributivas por invalidez que se perciben de 
la Seguridad Social, hay que señalar que el artículo 7 de la Ley del Impuesto, establece en su letra f) la exención de 
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las prestaciones reconocidas al contribuyente por la Seguridad Social o por las entidades que las sustituyan como 
consecuencia de incapacidad permanente absoluta o gran invalidez. 
 Actualmente, a falta del desarrollo reglamentario a que se refiere el artículo 194 y la disposición transitoria 
vigésima sexta del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 
8/2015, de 30 de octubre (BOE de 31 de octubre), la incapacidad permanente admite -en el ámbito de la Seguridad 
Social- cuatro graduaciones, configuradas de la siguiente forma: 
 
 . Incapacidad permanente parcial para la profesión habitual: 
 
 Aquella que, sin alcanzar el grado de total, ocasiona al trabajador una disminución no inferior al 33 por 100 
en su rendimiento normal para dicha profesión, sin impedirle la realización de las tareas fundamentales de la misma. 
 
 . Incapacidad permanente total para la profesión habitual: 
 
 La que inhabilita al trabajador para la realización de todas o de las fundamentales tareas de dicha profesión, 
siempre que pueda dedicarse a otra distinta. 
 
 . Incapacidad permanente absoluta para todo trabajo: 
 
 La que inhabilita por completo al trabajador para toda profesión u oficio. 
 
 . Gran invalidez: 
 
 La situación del trabajador afecto de incapacidad permanente y que, por consecuencia de pérdidas 
anatómicas o funcionales, necesite la asistencia de otra persona para los actos más esenciales de la vida, tales 
como vestirse, desplazarse, comer o análogos. 
 
 En consecuencia, si la pensión percibida por el consultante cumpliese estos requisitos podría estar exenta 
de tributación en el Impuesto. 
 
 Por su parte, el artículo 96 de la LIRPF establece lo siguiente en cuanto a la obligación de declarar: 
 
 “1. Los contribuyentes estarán obligados a presentar y suscribir declaración por este Impuesto, con los 
límites y condiciones que reglamentariamente se establezcan. 
 
 2. No obstante, no tendrán que declarar los contribuyentes que obtengan rentas procedentes 
exclusivamente de las siguientes fuentes, en tributación individual o conjunta: 
 
 a) Rendimientos íntegros del trabajo, con el límite de 22.000 euros anuales. 
 b) Rendimientos íntegros del capital mobiliario y ganancias patrimoniales sometidos a retención o ingreso a 
cuenta, con el límite conjunto de 1.600 euros anuales. 
 Lo dispuesto en esta letra no será de aplicación respecto de las ganancias patrimoniales procedentes de 
transmisiones o reembolsos de acciones o participaciones de instituciones de inversión colectiva en las que la base 
de retención, conforme a lo que se establezca reglamentariamente, no proceda determinarla por la cuantía a integrar 
en la base imponible. 
 c) Rentas inmobiliarias imputadas en virtud del artículo 85 de esta ley, rendimientos íntegros del capital 
mobiliario no sujetos a retención derivados de letras del Tesoro y subvenciones para la adquisición de viviendas de 
protección oficial o de precio tasado, con el límite conjunto de 1.000 euros anuales. 
 
 En ningún caso tendrán que declarar los contribuyentes que obtengan exclusivamente rendimientos íntegros 
del trabajo, de capital o de actividades económicas, así como ganancias patrimoniales, con el límite conjunto de 
1.000 euros anuales y pérdidas patrimoniales de cuantía inferior a 500 euros. 
 
 3. El límite a que se refiere la letra a) del apartado 2 anterior será de 12.000 euros para los contribuyentes 
que perciban rendimientos íntegros del trabajo en los siguientes supuestos: 
 
 a) Cuando procedan de más de un pagador. No obstante, el límite será de 22.000 euros anuales en los 
siguientes supuestos: 
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 1.º Si la suma de las cantidades percibidas del segundo y restantes pagadores, por orden de cuantía, no 
supera en su conjunto la cantidad de 1.500 euros anuales. 
 2.º Cuando se trate de contribuyentes cuyos únicos rendimientos del trabajo consistan en las prestaciones 
pasivas a que se refiere el artículo 17.2.a) de esta Ley y la determinación del tipo de retención aplicable se hubiera 
realizado de acuerdo con el procedimiento especial que reglamentariamente se establezca. 
 
 b) Cuando se perciban pensiones compensatorias del cónyuge o anualidades por alimentos diferentes de 
las previstas en el artículo 7 de esta Ley. 
 c) Cuando el pagador de los rendimientos del trabajo no esté obligado a retener de acuerdo con lo previsto 
reglamentariamente. 
 d) Cuando se perciban rendimientos íntegros del trabajo sujetos a tipo fijo de retención. 
 
 4. Estarán obligados a declarar en todo caso los contribuyentes que tengan derecho a deducción por doble 
imposición internacional o que realicen aportaciones a patrimonios protegidos de las personas con discapacidad, 
planes de pensiones, planes de previsión asegurados o mutualidades de previsión social, planes de previsión social 
empresarial y seguros de dependencia que reduzcan la base imponible, en las condiciones que se establezcan 
reglamentariamente. 
 (…).” 
 
 Lo que comunico a Vd. con efectos vinculantes, conforme a lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 89 de 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 
 
Fuente: Sitio web del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas. 
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